
CONSTANCIA SECRETARIAL. 27 de septiembre de 2022. 

 

Señora Juez, correspondió por reparto la presente demanda. A Despacho para decidir 

sobre su admisión. 

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 INTERLOCUTORIO:  1266 

 RADICADO:   2022-00217-00 

 PROCESO:   PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ORDINARIA 

 DEMANDANTE:  JHON MAURICIO MOLINA GONZÁLES  

 DEMANDADOS:  CARLOS ARTURO VELÁSQUEZ Y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE 

la presente demanda, a efectos de que la parte demandante, en un término de 

CINCO (5) días, cumpla lo siguiente, so pena de ser rechazada. 

 

1. De conformidad con el numeral 3 del artículo 26, en concordancia con el numeral 

9 del artículo 82 del Código General del Proceso, deberá la parte demandante 

allegar el avalúo del vehículo de placas WBE284.  

 

Recuérdese que, de conformidad con el numeral 5 del artículo 444 del mismo 

Código, “cuando se trate de vehículos automotores el valor será el fijado 

oficialmente para calcular el impuesto de rodamiento, sin perjuicio del derecho 

otorgado en el numeral anterior. En tal caso también podrá acompañarse como 



 

 

avalúo el precio que figure en publicación especializada, adjuntando una copia 

informal de la página respectiva”.  

 

Así mismo, frente a este punto, deberá aclarar los motivos por los cuales la 

competencia se fijó “en más de $80.000.000”.  

 

2. Para efectos de lo contemplado en el numeral 7 del artículo 28 del Código 

General del Proceso, debe indicarse el lugar donde se ubica el vehículo objeto del 

presente proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS  

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 154 del 28 de 

septiembre de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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